PROYECTO DE LEY

Artículo 1°: Sustitúyese en el Artículo 26° el inciso b) del Título V, Capítulo VI – Dirección General del Registro de la Propiedad Inmueble - Ley Impositiva N° 2795, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

	b) Registraciones
1) Por toda inscripción que implique transmisión, modificación, constitución de derechos reales (ejemplos enunciativos: compraventa, donación del dominio pleno o nuda propiedad, dominio fiduciario, leasing, sustitución de fiduciario no previsto en el contrato, declaratoria de herederos, cesión de derechos hereditarios, división de condominio, división de sociedad conyugal, partición, subasta, usucapión, accesión, expropiación, adjudicación por divorcio, dación en pago; por cada inscripción, reinscripción, ampliación, sustitución de hipoteca o cesión de crédito hipotecario, por anotación, constitución de usufructo, servidumbre, uso y habitación):
Alícuota del seis por mil por inmueble (tomando como base la valuación fiscal para el pago del Impuesto Inmobiliario, salvo que el monto del contrato fuera mayor, en cuyo caso se tomará como base este último). . . . 
Tasa Mínima por inmueble, pesos ciento cincuenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
En transferencia  de dominio con origen en contrato de leasing se calcula la alícuota sobre el valor residual.

2) Por la inscripción de cambio de titularidad registral que no implique transmisión de dominio (ejemplos enunciativos: por cambio de denominación social, cambio de nombre o cambio de genero del titular, o dispuesta por ley):
Tasa Fija por inmueble, pesos ciento cincuenta. . . . . . . . . . . . . . . . . .
3) Por la anotación de inhibición general de bienes, anotación de litis, u otra medida cautelar que no tuviera monto determinado: Tasa Fija, pesos ciento cincuenta. . . . . . 
4) Por cada anotación de embargo, o inscripción de medidas cautelares que tuvieran monto determinado, se abonará sobre el monto cautelado. . . . . . . . . . . . . .
Tasa Mínima por persona o por inmueble, pesos ciento cincuenta. . . . . . . . . . . . . . .
5) Por cada liberación, división y cancelación de hipoteca, servidumbre, usufructo, uso y habitación, por inmueble: Tasa Fija, pesos noventa.................... 
6) Por la anotación del levantamiento de medidas cautelares por cada persona o inmueble: 
Tasa Fija, pesos noventa.......... . . . . . 
7) Por la inscripción de documentos judiciales, notariales o administrativos;  aclaratorios, rectificatorios o confirmatorios de otros, sin alterar su valor, término o naturaleza:
Tasa Fija, pesos noventa.................... 
8) Por la anotación de sustitución de fiduciario prevista en el contrato de fideicomiso, por cada inmueble:
Tasa Fija, pesos noventa....................
9) Por la toma de razón en pagaré, letra o cupón hipotecario, por cada documento:
Tasa Fija, pesos treinta.....................
10) Por la inscripción de la afectación a propiedad horizontal y de unidades funcionales construidas, en construcción y/o a construirse:

a) Hasta cien unidades funcionales, por cada unidad:

Tasa Fija, pesos sesenta............ . . . . 
b) Más de cien  unidades funcionales, por cada unidad adicional:

Tasa Fija, pesos treinta.....................

Tasa Mínima, pesos ciento cincuenta......... 
11) Por inscripción de la modificación del reglamento de copropiedad y administración:

 a) Cuando no se altere el número de unidades funcionales, por cada unidad funcional:

Tasa Fija, pesos treinta.............. . . .
 b) Por cada unidad funcional adicional:

Tasa Fija, pesos sesenta............. . . . .
Tasa Mínima, pesos ciento cincuenta.........
12) Por la inscripción de englobamiento por cada inmueble a matricularse: 
Tasa Fija, pesos ciento cincuenta...........
13) Por inscripciones de subdivisión o redistribución parcelaria y loteo - Ley Nacional 14.005:

a) Por cada nuevo inmueble hasta cien:
Tasa Fija, pesos treinta....................
b) Por cada lote excedente: 
Tasa Fija, pesos quince.................... .
14) Por constancia de inscripción en cada ejemplar del mismo tenor que el documento original: 
Tasa Fija, pesos treinta. . . . . . . . . . . 
15) Por cada pedido de prórroga de inscripciones provisionales:
Tasa Fija, pesos ciento cincuenta............
16) Por habilitación de libros de consorcio de propiedad horizontal, por cada ejemplar: Tasa Fija, pesos ciento cincuenta. . . . . . 
17) Por la anotación de segundo testimonio, por cada inmueble:
Tasa Fija, pesos ciento cincuenta........... 
18) Por toda solicitud de registración, inscripción o anotación de documento  no gravada expresamente, por inmueble: 
Tasa Fija, pesos ciento cincuenta............ 
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Artículo 2°: Sustitúyese en el Artículo 38° el inciso b) puntos 3) y 16) del Título VII – Tasas Retributivas Dirección General del Registro Público de Comercio-, Ley Impositiva N° 2795, los que quedarán redactados de la siguiente manera:

	3) SOCIEDAD COMERCIAL

a) Contrato social,  sobre el capital establecido, alícuota del treinta por mil..........................................

b) Modificación de contrato social por incrementos de capital, alícuota del quince por mil. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 
c) Otras modificaciones de contrato social, por cada modificación, pesos trescientos cinco.. 
d) Reconducción, pesos trescientos cinco......  

e) Designación de gerente/s ó director/es ó miembro/s del consejo de vigilancia, pesos ciento ochenta y tres.......................

f) Renuncia, remoción ó revocación de gerente/s ó director/es ó miembro/s del consejo de vigilancia, pesos ciento ochenta y tres........................................

g) Cambio de dirección de la sede social, que no implique modificación del estatuto, pesos ciento ochenta y tres........................

h) Aprobación de documentación contable por cierre de ejercicio, por cada uno, pesos ciento ochenta y tres........................

i) Emisión de obligaciones negociables, pesos ciento ochenta y tres........................

j) Emisión de debentures, pesos ciento ochenta y tres................................ . . . . 
k) Modificación ó cancelación de obligaciones negociables o debentures, pesos ciento ochenta y tres......................... . . .
l) Texto ordenado de estatuto, por cada instrumento inscripto, pesos ciento ochenta y tres.........................................

m) Otros actos, pesos trescientos cinco. . . . . 
16. TRAMITES EN GENERAL

a)Expedición de informes:

1. Datos de registración y vigencia, pesos sesenta y uno. . . . . . . . . . . . . . . . . .

2. Por cada dato adicional, pesos treinta. . . .

b)Expedición de constancias:

1. Datos de registración y vigencia, pesos sesenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2. Por cada dato adicional, pesos treinta. . . .
c) Expedición de constancia de expedientes en trámite, pesos cuarenta y nueve.................

d) Vista de legajos por mesa de entradas, pesos trece. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

e) Certificación de fotocopias, por hoja, pesos diez.................................. . . . . .

f) Certificación de firmas, por persona y por cada ejemplar, pesos treinta........... . . . . 

g) Extracción de expedientes paralizados, pesos diez................................... . . . . 

h) Expedición de testimonio de instrumentos inscriptos, por cada instrumento, pesos ciento cincuenta y tres.... . . . . . . . . . . . . . .

i) Anotación de inhibición general de bienes u otra medida cautelar que no tuviera monto determinado, pesos doscientos. . . . . . . . . .

j) Anotación de embargo, anotación de litis o inscripción de medidas cautelares que tuvieran monto determinado, sobre el monto cautelado, alícuota del cuatro por mil.....................

Tasa mínima, pesos doscientos............. . . . 

k) Oficio judicial ampliatorio, pesos cincuenta. 

l) Levantamiento de medidas cautelares, pesos ciento cincuenta......................... . . . 

m) Otras tomas de razón, pesos doscientos.......
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Artículo 3°: Las disposiciones de la presente Ley tendrán vigencia a partir del 1° de enero de 2013.
Artículo 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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